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RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME ACERCA DE LOS NCCT DE JUNIO DE 2005
1.
Con el fin de reducir la vulnerabilidad del sistema financiero internacional, aumentar la efectividad a nivel mundial de las medidas contra el lavado de dinero y reconocer los progresos alcanzados en estas áreas, el año pasado el GAFI acordó los pasos siguientes:

Eliminar a las Islas Cook, Indonesia y Filipinas de la lista de Países y Territorios no Cooperantes (NCCT) en febrero de 2005.

2.
En febrero de 2005, la Plenaria del GAFI eliminó a las Islas Cook, Indonesia y las Filipinas de la lista de NCCT después de la promulgación y la puesta en práctica de reformas esenciales contra el lavado de dinero.  Consecuentemente, los procedimientos prescritos en la Recomendación 21 del GAFI fueron cancelados.  Para asegurar la ejecución continua y efectiva de estas reformas, el GAFI llevará a cabo el monitoreo de los progresos en estos países, en consulta con la entidad regional al estilo del GAFI pertinente, y particularmente en las áreas expuestas en este informe.

Progresos alcanzados desde julio de 2004.

3.
El GAFI acoge con beneplácito los progresos esenciales alcanzados en Myanmar, Nauru y Nigeria en cuanto a la promulgación de una legislación y de regulaciones dirigidas a las deficiencias principales identificadas.  Como resultado, se le ha pedido a los tres países que presenten planes de ejecución que permitan al GAFI evaluar la implementación real de cambios legislativos: Nigeria fue invitada a presentar un plan de implementación en julio de 2004; Nauru, en octubre de 2004; y Myanmar, en febrero de 2005.  Sin embargo, los países siguen en la lista de NCCT hasta que se hayan implementado adecuadamente las reformas.  Por lo tanto, el GAFI considera que sigue siendo necesario el escrutinio de las transacciones con estas jurisdicciones y reafirma su consejo de prestar especial atención a dichas transacciones, en correspondencia con la recomendación 21.

4.
Con respecto a los países que se eliminaron de la lista antes de julio de 2004 y están sujetos al proceso de monitoreo, el GAFI terminará en la actualidad con el monitoreo formal de Guatemala.  En febrero de 2005, el GAFI terminó el monitoreo formal de Egipto.  Los monitoreos futuros de estas jurisdicciones se realizarán en el contexto de la entidad regional al estilo del GAFI  y sus mecanismos de evaluación.

La eliminación de contramedidas

5.
El GAFI acoge con beneplácito la promulgación en Myanmar de una legislación contra el lavado de dinero, al implementar reglas y regulaciones para su ley de asistencia legal mutua y las mejoras en su régimen para la información de transacciones sospechosas.  Consecuentemente, el GAFI retiró las contramedidas en octubre de 2004.  Las contramedidas para Myanmar habían estado en vigor desde el 3 de noviembre de 2003.

6. El GAFI retiró las medidas en octubre de 2004, después que Nauru eliminara sus bancos ficticios y promulgara más reformas contra el lavado de dinero.  Las contramedidas para Nauru habían estado en vigor desde diciembre de 2001.

La lista actual de NCCT

7.
La lista de NCCT la constituyen: Myanmar, Nauru y Nigeria.  El GAFI convoca a sus miembros a actualizar a los consultivos que dirigen sus instituciones financieras a prestar especial atención a los negocios y transacciones con personas, incluyendo compañías e instituciones financieras, en esos NCCT.

Resultados de la operación de NCCT y el camino por delante

8.
En general, la operación de NCCT ha demostrado ser una herramienta muy útil y eficiente para perfeccionar la implementación a nivel mundial de las 40 Recomendaciones del GAFI.  De las 23 jurisdicciones designadas como NCCT en 2000 y 2001, sólo quedan tres.  La retirada en 2005 de tres países del listado y los progresos alcanzados por los tres NCCT restantes confirma que esta iniciativa continúa desencadenando importantes mejoras en los sistemas contra el lavado de dinero en todo el mundo.  También demuestra la voluntad y el compromiso continuo de perfeccionar sus sistemas contra el lavado de dinero.  Los miembros del GAFI continúan expresando su voluntad de proporcionar asistencia técnica a las jurisdicciones identificadas mediante la iniciativa de NCCT, y esto ha sido un elemento importante, pues esas jurisdicciones intentan perfeccionar sus sistemas contra el lavado de dinero.

9.
No se ha revisado ninguna jurisdicción nueva conforme al ejercicio de NCCT desde 2001.  Sin embargo, el GAFI sigue comprometido con el proceso actual de NCCT para aquellos países de la lista y los objetos de monitoreo.  El GAFI también asegura que sigue consciente de los nuevos desafíos  donde las deficiencias en los sistemas contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo impidan la cooperación internacional efectiva contra éstos, y el GAFI reaccionará de manera apropiada.  Si es necesario, el GAFI aplicará la recomendación 21 a las jurisdicciones identificadas como que representan un riesgo particular de lavado de dinero o financiamiento del terrorismo, y si es necesario, el GAFI recomendará la aplicación de contramedidas adicionales.

I.
ANTECEDENTES

10. Las Cuarenta Recomendaciones del Grupo de Acción 
Financiera  (GAFI) son la norma internacional para las medidas efectivas contra el lavado de dinero.  El GAFI revisa regularmente a sus miembros para comprobar su cumplimiento con estas Cuarenta Recomendaciones y para sugerir áreas para perfeccionamiento mediante evaluaciones mutuas periódicas.

11.
La lucha contra el lavado de dinero es un proceso dinámico, porque los criminales que lavan dinero están continuamente buscando nuevas formas de lograr sus objetivos ilegales.  Resultaba evidente para el GAFI mediante sus ejercicios regulares de tipologías que, como sus miembros habían fortalecido sus sistemas para combatir el lavado de  dinero, los criminales han tratado de lograr explotar las deficiencias de otras jurisdicciones para continuar sus actividades de lavado.

12.
Con el fin de reducir la vulnerabilidad del sistema financiero internacional con respecto al lavado de dinero, los gobiernos tienen que intensificar sus esfuerzos para cooperar a nivel internacional.    La meta del trabajo del GAFI en esta área es, por lo tanto, asegurar la adopción por parte de todos los centros financieros de las normas internacionales para evitar, detectar y castigar el lavado de dinero.

13. En febrero de 2000,  el GAFI publicó un informe inicial acerca de países y territorios que no cooperaban  (NCCT)
, lo que incluía 25 criterios que identificaban reglas y prácticas perjudiciales que impiden la cooperación internacional en la lucha contra el lavado de dinero (Véase el Anexo 1).  En el informe se describe un proceso para utilizar este criterio a fin de identificar las jurisdicciones  que no cooperan adecuadamente en la lucha contra el lavado de dinero.  El informe contiene un conjunto de contramedidas posibles que los miembros del GAFI podrían utilizar para proteger sus economías contra las ganancias del delito.

14.
En junio de 2000 y junio y septiembre de 2001, el GAFI identificó un total de 23 NCCT.  Ninguna otra jurisdicción fue revisada desde entonces.  Esta iniciativa hasta el momento ha sido productiva y ha tenido éxito porque todas estas jurisdicciones han hecho progresos significativos, y a 20 de ellas se les ha borrado de la lista de NCCT el 10 de junio de 2005.  Las revisiones anuales de NCCT de junio de 2002, julio de 2003 y julio de 2004 actualizaron la situación en esas fechas.

15.
El GAFI aprobó este informe en su Plenaria de junio 9-10.  En la sección II de este documento se resumen los ejercicios de NCCT. En la Sección III se destacan los progresos alcanzados por la jurisdicciones consideradas no cooperantes en junio de 2000, junio de 2001 y septiembre de 2001 que quedaban en la lista de NCCT después de las Reuniones Plenarias de junio-julio de 2004.  En la sección IV se actualiza  la situación de las jurisdicciones quitadas de las listas que fueron objeto del proceso de monitoreo entre julio de 2004 y junio de 2006.  En la Sección V se analizan los resultados del año fiscal hasta la fecha, y en la Sección VI se concluye el documento y se indican las fechas de los pasos futuros.

II.
EL EJERCICIO DE NCCT

16.
En febrero de 2006, el GAFI creó cuatro grupos regionales  (Las Américas, Asia-Pacífico, Europa y África y el Medio Oriente) para analizar los regímenes contra el lavado de dinero de varias jurisdicciones contra los veinticinco criterios anteriormente mencionados.  En 2000-2004, los grupos de revisión se mantuvieron para continuar esta labor y monitorear los progresos alcanzados por los NCCT, así como las jurisdicciones eliminadas de la lista objeto del proceso de monitoreo.  En octubre de 2004, el GAFI consolidó los cuatro grupos de revisión en dos: el Grupo de Revisión sobre Asia-Pacífico y el grupo de Las Américas, Europa, y África-Medio Oriente.

A. EL PROCESO DE REVISIÓN

17.
Las jurisdicciones que han de revisarse fueron informadas de la labor que llevaría a cabo el GAFI  Las revisiones se relacionaban con la recolección de información pertinente, incluyendo leyes y regulaciones, así como los informes de evaluación mutua, informes de progresos relacionados e inspecciones de auto-evaluación, cuando esto fuera posible.  Entonces esta información fue analizada con respecto a los 25 criterios, y se confeccionó un proyecto de informe que se envió a las jurisdicciones para que le hicieran comentarios.  En algunos casos, se pidió a las jurisdicciones revisadas que contestaran preguntas específicas diseñadas para buscar información adicional y aclaraciones.  Cada jurisdicción revisada proporcionó sus comentarios sobre sus proyectos de informe respectivos.  Estos comentarios y los proyectos de informe mismos se discutieron entre el GAFI y la jurisdicción en cuestión durante una serie de reuniones cara a cara.  Posteriormente, los proyectos de informe fueron discutidos y aprobados por las Plenarias del GAFI.  Los resultados se reflejan en las Secciones III y IV de este informe.  Para los NCCT, el GAFI ha indicado que la Recomendación 21
 procede.  

B. LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRESOS

18.
Las evaluaciones de las jurisdicciones identificadas como no cooperantes por el GAFI se analizan como elemento prioritario en cada reunión plenaria del GAFI.  Estas evaluaciones se analizan inicialmente en los grupos de revisión del GAFI, incluyendo las reuniones cara a cara, y luego, en la Plenaria del GAFI.

19.
 Las decisiones de revisar la lista de NCCT se tomó en la Plenaria del GAFI.  Para decidir si una jurisdicción debe ser eliminada de la lista, la Plenaria del GAFI evalúa adecuadamente sus deficiencias en asistencia legal mutua.  El GAFI considera que la promulgación de la legislación necesaria y las regulaciones asociadas constituyen un primer paso esencial y fundamental para las jurisdicciones en la lista.  El GAFI da particular importancia a las reformas en el área de ley penal, supervisión financiera, identificación del cliente, informe de transacciones sospechosas y cooperación internacional.  Es necesario que la legislación y las regulaciones sean promulgadas y que hayan entrado en vigor antes de que se tome en consideración la eliminación de la lista.

20.
Además, el GAFI persigue asegurar que la jurisdicción implemente de manera efectiva las reformas necesarias.  Así, se le pide a las jurisdicciones que hayan promulgado la legislación para remediar las principales deficiencias que presenten los planes de implementación para que el GAFI pueda evaluar la implementación real de los cambios legislativos de acuerdo con los principios anteriores.  Se tienen en consideración la información relacionada con los acuerdos institucionales, así como el archivo de informes acerca de actividades sospechosas el examen de las instituciones financieras, la cooperación internacional y la conducción de las investigaciones acerca del lavado de dinero.  El GAFI, mediante su grupo de revisión, debe realizar visitas en el sitio a los NCCT en una ocasión apropiada, para confirmar la implementación efectiva de las reformas.  (Véase el Anexo 2 en cuanto a una descripción completa del proceso para la eliminación de la lista).  Cuando el grupo de revisión esté satisfecho con que el NCCT ha dado suficientes pasos para asegurar la implementación efectiva continua de las medidas contra el lavado de dinero, recomendará a la Plenaria que el país sea eliminado de la lista.

C. EL PROCESO DE MONITOREO PARA LAS JURISDICCIONES ELIMINADAS DE LA LISTA DE NCCT

21.
Para asegurar la implementación continua y efectiva de las reformas promulgadas, el GAFI ha adoptado un mecanismo de monitoreo que se llevará a cabo en consulta con las entidades regionales al estilo del GAFI.  Este mecanismo incluye la presentación de los informes de implementación regular, y una posible visita de seguimiento para evaluar los progresos en las reformas de implementación y para asegurar que, de hecho, las metas establecidas se hayan logrado plenamente.

22.
El proceso de monitoreo de las jurisdicciones eliminadas de la lista se llevará a cabo contra los planes de  implementación ya presentados por las jurisdicciones eliminadas, los asuntos específicos que surgieran en los informes actualizados y la experiencia de los miembros el GAFI en cuestiones de implementación. En este contexto, en los temas consignados puede incluirse, según el caso: la emisión de una legislación secundaria y directivas reglamentarias; las inspecciones de las instituciones financieras planificadas y realizadas; los sistemas de reporte de transacciones sospechosas los procesos para las investigaciones con respecto al lavado de dinero y la acciones judiciales realizadas, la cooperación reglamentaria, de la unidad de inteligencia financiera y judiciales; la suficiencia de los recursos; y la evaluación de una cultura de cumplimiento en los sectores pertinentes.

D. LA IMPLEMENTACIÓN DE CONTRAMEDIDAS
23.
Además de la aplicación de la Recomendación 21, en los casos en que las jurisdicciones no hayan podido lograr los progresos adecuados para consignar las graves diferencias identificadas anteriormente por el GAFI, y en los casos en que los progresos se hayan estancado, el GAFI recomienda la aplicación de más contramedidas que deben ser graduales, proporcionales y flexibles con respecto a sus medios, y que deben tomarse en acción concertada ante un objetivo común.  El GAFI considera que en estos momentos sería necesario la ampliación de la vigilancia y la información de las transacciones financieras, así como de otras acciones relevantes que impliquen a estas jurisdicciones, incluyendo la posibilidad de:

· Requisitos rigurosos para la identificación de los  clientes y la ampliación de las asesorías, incluyendo las asesorías financieras específicas de la jurisdicción a las instituciones financieras para la identificación de los dueños beneficiarios antes que se establezcan las relaciones de negocios con individuos o compañías de estos países;

· La ampliación de los mecanismos de presentación de informes o de presentación de informes sistemáticos  de las transacciones financieras sobre la base de que las transacciones financieras con dichos países es más probable que sean sospechosas;

· Al considerar las solicitudes de aprobación del establecimiento en los miembros del GAFI de subsidiarias, sucursales, u oficinas de representación de bancos, teniendo en cuenta el hecho de que el banco pertinente provenga de un NCCT;

· La prevención a los negocios del sector no financiero de que las transacciones con entidades incluidas en los NCCT podrían correr el riesgo de lavado de dinero.
Fuente: Grupo de Acción Financiera
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LA LUCHA CONTRA EL DELITO EN EL SISTEMA BANCARIO CUBANO

La compleja y difícil situación por la que atraviesa el país a causa del recrudecimiento del injusto y férreo bloqueo impuesto por el gobierno de los Estados Unidos y del  derrumbe del campo socialista, se expresa con toda su carga negativa en la vida cotidiana de nuestro pueblo.

La situación objetiva que provocan tales circunstancias, junto a vicios heredados del pasado y deficiencias administrativas, crean condiciones favorables para que personas inescrupulosas, en las que priman el egoísmo y el consumismo, en busca de alternativas de ingresos u otros beneficios, utilicen mal las funciones inherentes al cargo que desempeñan y adopten conductas que están al margen de las normas legales, y que éticamente son incompatibles con nuestra sociedad.

Por el sistema bancario cubano transitan anualmente miles de millones de pesos, con tendencia a incrementarse de año en año, cifra significativa concebible si se tiene en cuenta que todo flujo de bienes y servicios tiene siempre asociado un flujo de dinero en sentido contrario que de una u otra forma pasa por los bancos cubanos, y que muchas 

transacciones financieras implican hasta 3 ó 4 movimientos dentro del sistema.

A diferencia de otras instituciones, el sistema bancario trabaja de forma exclusiva con dinero, o con informaciones que representan dinero, teniendo éste, como se conoce, las características de contener un alto valor por volumen y peso y ser prácticamente de uso universal, y en el caso del efectivo, anónimo.

El 19 de diciembre de 2000 se emitieron por el Consejo de Ministros 28 medidas para detectar y prevenir manifestaciones de corrupción, ilegalidades y hechos delictivos en el país. Estas medidas fueron analizadas en el consejo de dirección ampliado del Banco Central de Cuba y en consecuencia, se elaboraron planes de medidas por cada integrante del sistema bancario nacional.

En el 2003 se volvió a realizar el ejercicio de elaboración y aprobación de los planes de medidas para prevenir y detectar manifestaciones de corrupción, ilegalidades y hechos delictivos en el país, esta vez cumplimentado los procedimientos indicados por la Resolución No. 13 del Ministerio de Auditoría y Control, y perfeccionándolos mediante la activa participación de los trabajadores del sistema, así como con el apoyo del PCC, la UJC y el Sindicato, en todas sus instancias.

De igual modo, el Banco Central de Cuba ha dictado una serie de resoluciones, instrucciones y procedimientos que coadyuvan al cumplimiento de estas medidas y de otras de obligatorio cumplimiento no sólo para los integrantes del sistema, sino también para el resto de la economía del país, de manera que podamos ir cerrando las puertas a estas manifestaciones, considerando además, la necesidad de proteger al sistema de posibles intentos de delitos desde fuera.

Todas las medidas tomadas han tenido en cuenta los problemas que se consideran como causales de las manifestaciones de corrupción, ilegalidades y hechos delictivos en el país. 
El cumplimiento de estos planes es controlado sistemáticamente, tanto desde el punto de vista administrativo, como por el partido en todos sus niveles, así como en las reuniones sindicales de afiliados.

A la par que nuestro sistema bancario se ha ido modernizando, también se han ido sofisticando los métodos utilizados en el mundo del crimen para delinquir, lo cual no nos permite cejar en nuestro combate diario. ¿Qué nos demuestra esto?

Que no debemos pensar que sólo con la implementación de medidas y diversos tipos de controles, podemos combatir y derrotar la aparición de estos hechos. Hay que convencerse de la importancia que reviste el cumplimiento estricto de esas regulaciones, normas, procedimientos, para cada uno de los trabajadores del sistema bancario nacional, para poder afirmar que tenemos las puertas cerradas  al delito.

Es necesario que todos tomemos conciencia de esta lucha, con el interés de pasar a una posición más activa, dinámica y enérgica mediante acciones que logren frenar la tendencia a la extensión de este fenómeno, y crear las condiciones para fortalecer, además del trabajo administrativo, aquellos valores y principios que pueden haberse debilitado.

Nuestro apóstol José Martí dijo:

"A nuestras almas desinteresadas y sinceras, nuestras almas que son urnas, que son espadas, que son altares, no llegará jamás la corrupción." Así debe ser el sistema bancario cubano, y el reto que hoy enfrentamos todos los trabajadores del mismo es hacer efectivas estas palabras de Martí.

Debemos trabajar cada vez más para elevar la ejemplaridad de los cuadros, mejorar el funcionamiento de los colectivos de dirección, ejercer un control más eficiente de los recursos, y para profundizar el trabajo político ideológico como vía para promover el desarrollo de la conciencia y la activa participación de los trabajadores en esta batalla crucial para la Revolución.

Fuente: Revista Banco Central de Cuba
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La Corte Correccional de París absolvió ayer a Raúl Salinas, hermano del ex presidente Carlos Salinas, y a su ex cuñada, Adriana Lagarde, de la acusación de lavado de dinero procedente del narcotráfico y rechazó enviar el caso a México.

Entrevistado al respecto en un juzgado mexicano, el hermano del ex presidente sostuvo que esta acusación en Francia tuvo como consecuencia el asesinato de su hermano Enrique en diciembre de 2004, aunque no quiso aclarar a qué se refería con ello.

A su salida del Juzgado 13 del distrito del Reclusorio Sur, a donde acude cada semana a firmar el libro de procesados por el juicio que enfrenta por enriquecimiento ilícito -el único que se le sigue actualmente en México-, explicó que su exoneración en París y la de Lagarde, ex esposa de Enrique Salinas, le causó un sentimiento ambiguo.

"Por una parte anima que se reconozca la verdad, y por otra parte un gran dolor, porque todo esto trajo como consecuencia el asesinato de mi hermano Enrique. Que termine así, y que él no esté nos da un gran dolor", manifestó Raúl Salinas.

También su abogado en México se refirió al fallo en París y anunció que presentará como prueba de descargo, ante un juzgado mexicano, la resolución emitida ayer por el Tribunal Correccional de París.

Según José Luis Nassar Daw, representante legal de Raúl Salinas, el fallo será presentado en el único proceso penal que queda pendiente en México contra el hermano del ex presidente Carlos Salinas: el juicio por el delito de enriquecimiento ilícito, por 161 millones de pesos.

El abogado, en entrevista con EL UNIVERSAL, indicó que la decisión del juez francés Jean-Louis Cantor es un fallo definitivo y en él se establece que los depósitos de dinero detectados en Francia no tienen ninguna vinculación con actividades ilícitas.

Raúl Salinas fue procesado en marzo pasado en Francia junto con Adriana Lagarde, luego de que las autoridades judiciales de ese país detectaron que entre el 8 de abril y 9 de mayo de 1994 realizaron depósitos por tres millones 500 mil dólares a su nombre.

En una breve sentencia, sin dar muchos detalles, el juez instructor del caso en Francia, Jean-Louis Kantor declaró "no culpable" a ambos de los cargos por los que fueron juzgados el pasado 6 y 7 de marzo últimos, con lo que dio "el caso por cerrado" en Francia. Kantor rechazó la petición del procurador del caso, Romain Victor, para absolver a Salinas y enviar el caso a México, como ya hizo previamente la justicia de Suiza en otro caso similar en el que también estaba implicado Raúl Salinas.

No obstante, la Procuraduría de París podría apelar la sentencia. Fuentes judiciales explicaron que el procurador tiene hasta el 12 de mayo para apelar.

Fuente: http://www2.eluniversal.com.mx/
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La Comisaria europea de Competencia, Neelie Kroes, restó hoy importancia a la relación financiera que tuvo con un hombre de negocios holandés, Jan-Dirk Paarlberg, investigado por blanqueo de dinero en su país.

Kroes compró en 2001 tres edificios de oficinas a Paarlberg, quien actuó como avalista del préstamo hipotecario ante el banco que financió la operación.

La comisaria vendió la propiedad posteriormente, con lo cual liquidó la hipoteca y concluyó su relación con Paarlberg.

'Le conocí cuando compré el edificio', declaró Kroes a la prensa en Bruselas.

Añadió que desde el comienzo de su trabajo en Bruselas 'quedó claro que tenía propiedades inmobiliarias', y explicó que la operación se limitó a que 'logré un acuerdo con el banco, que aceptó mis garantías sobre el préstamo hipotecario'.

Kroes señaló que, después de asumir sus actuales funciones, estudió con el fondo fiduciario que gestiona sus propiedades cómo desprenderse de esos edificios, lo que finalmente hizo, ya que 'la inmobiliaria no es lo mío', según explicó.

Paarlberg mantiene negocios en el sector de los bienes inmuebles y, según la agencia holandesa ANP, está acusado de haber blanqueado 'millones de euros' conseguidos por extorsión al asesinado magnate inmobiliario, Willem Endstra.

A su vez, Endstra era investigado por lavado de dinero de organizaciones de narcotraficantes cuando fue asesinado en Amsterdam en mayo de 2004, en un crimen que conmocionó al país debido a la fama de la víctima.

La revista 'Vrij Nederland' publica esta semana que Paarlberg también ha mantenido en el pasado negocios con varios personajes del mundo del hampa holandés, activos especialmente en Amsterdam.

Kroes precisó hoy, en una entrevista a la televisión pública holandesa NOS, que las relaciones comerciales mantenidas con Paarlberg se rompieron recientemente y que la culpa de que no fuera antes la tiene su banco.

También aseguró que ella no podía sospechar de los presuntos negocios sucios del magnate.

El portavoz de Kroes en la Comisión, Jonathan Todd, consideró 'incorrecto' decir que la comisaria y Paarlberg fueran socios financieros.

Todd dejó claro que cuando Kroes tuvo tratos con Paarlberg, éste 'no estaba siendo investigado' por las autoridades de su país.

El portavoz recalcó que los edificios estaban incluidos en la declaración de intereses financieros que Kroes presentó al asumir el cargo.

El asunto ha vuelto a poner de actualidad la actividad empresarial de Kroes antes de su nombramiento en la Comisión, a finales de 2004.

La comisaria formó parte de consejos de administración y supervisión de varias decenas de empresas de gran tamaño, por lo que los casos relativos a esas compañías deben ser tratados por otro miembro de la Comisión Europea.

Fuente: http://actualidad.terra.es/
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Expertos internacionales y locales en investigación de lavado de dineros e inteligencia criminal y sobre delitos financieros, expondrán en la República Dominicana en esta semana, en un seminario. Se trata del "Seminario Interamericano de Investigación de Delitos Financieros 2006, "Prevención, Investigación y Justicia "  que se llevará a cabo en el Centro de Convenciones del Hotel Hamaca, en Boca Chica, del cuatro al siete de este mes.

Es organizado por la Asociación Latinoamericana de Investigadores de Fraudes y Crímenes Financieros (ALIFC), que con el auspicio del Banco Central de la República Dominicana celebrará el  Seminario Interamericano de Investigación de Delitos Financieros 2006, "Prevención, Investigación y Justicia " en el Centro de Convenciones del Hotel Hamaca, Coral By Hilton, Beach Resort, Boca Chica, República Dominicana,  durante 4 al 7 de mayo del presente año, el cual reunirá a profesionales delegados de Puerto Rico, Cuba , Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,  Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay,  Venezuela, México  y Estados Unidos, donde se analizarán los casos más relevantes de delitos financieros, bancarios y tecnológicos en la República Dominicana y a  nivel mundial, así como el rol de la administración de justicia frente a esos atentados contra el orden económico, se informa en una nota. 

En el Seminario disertaran reconocidos expositores nacionales e internacionales. De República Dominicana,  los Señores Dr. Ricardo Rojas León y Lic. Herbert Carvajal, Subgerente y Subconsultor Juridico del Banco Central expondrán sobre los Delitos Financieros en la República Dominicana y el Derecho Administrativo, sancionador de lo Monetario y Financiero. Asimismo, participaran el  Lic. Heiromy Castro,  Experto en Análisis de Riesgos Bancarios, Lic Remberto Díaz, Consultor impositivo, Lic. Carmen Mejia, Experta en Investigación de Fraudes, Gerente de Verizon Dominicana y Lic. Felipe Rodríguez, Experto en Motivación Personal, Gerente del Banco Popular Dominicano. De igual manera, de Estados Unidos participarán los Doctores  Danilo Lugo y Humberto Aguilar, Expertos en Investigación de Lavado de Dinero e Inteligencia Criminal. De Colombia expondrá el Lic. Juan Pablo Rodríguez, experto en Legislación sobre crímenes financieros y el  Lic. Milthon Chávez,  Experto Investigador Informático, de Venezuela.

Fuente: http://www.hoy.com.do/
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Representa "una amenaza para Latinoamérica". "Coloca el poder financiero en manos criminales". 

Resaltan que el lavado de dinero implica pérdidas por recaudación de impuestos, distorsiona las economías y crea inestabilidad.  

Los efectos perniciosos que supone la actividad de lavado de dinero afectan sobre todo a los países en vías de desarrollo, cuyas economías son más frágiles y asequibles para el crimen organizado, advirtieron expertos internacionales en México, en un seminario sobre el tema. 

"Para economías emergentes o frágiles la presencia de grandes cantidades de dinero lavado puede ser desestabilizadora", señaló el vicepresidente internacional de Supervisión y Regulación del Federal Reserve Bank of Atlanta, Robert Schenck. 

El séptimo seminario de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo concluyó con una conferencia sobre las consecuencias de esta actividad ilícita en la economía internacional. "El lavado de dinero representa una amenaza a la integridad de la economía en el sentido de que coloca el poder financiero en manos de criminales y puede ser usado para debilitar la estructura del Estado", afirmó por su parte e especialista del Banco Mundial Raúl Hernández-Coss.

Schenck recordó que, aunque es prácticamente imposible calcular la cantidad de dinero que se blanquea, según estimaciones del Fondo Monetario Internacional, en 2001 el dinero lavado pudo suponer hasta un 5% del Producto Interino Público mundial (PIB), lo que equivaldría a casi dos billones de dólares. Este porcentaje pudo llegar al 6,3% del PIB de la región americana, según la misma fuente. 

El experto estadounidense matizó que aunque la mayoría de la gente identifica el lavado de dinero con el narcotráfico, hay muchas otras actividades que generan dinero que debe ser saneado para volver a los circuitos financieros legales, desde el secuestro hasta las apuestas ilegales, e incluso la tala ilegal de árboles. Entre las consecuencias que provocan los fondos de dinero negro que se sanean, los especialistas nombraron las distorsiones en las economías nacionales, ya que "los criminales que lavan dinero de actividades ilegales hacen operaciones que pueden no ser económicamente racionales", según Schenck .

Esto "lleva al poder a tomar decisiones que pueden ser inapropiadas o incluso dañinas para una economía, lo que resulta en una ineficiente distribución de recursos", aseguró el economista, que citó como ejemplo la aparición de burbujas inmobiliarias.

Hernández-Coss indicó que algunos de los sectores donde se debe poner especial atención son el de los microfinanciamientos y el de las remesas por métodos informales. De acuerdo con Schenck, las transferencias informales de dinero supusieron el año pasado al menos el 35% de los 150.000 millones de dólares de las transferencias a los países en desarrollo, de los que la región latinoamericana fue una de las principales beneficiadas.

Un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) dice que seis países de América Latina se encuentran entre los más populares para las actividades de lavado de dinero. Uno de los autores del informe, Alberto Chong, dijo que -contrario a lo que se piensa- el narcotráfico y el terrorismo no son los únicos elementos que favorecen el lavado de dinero. 

Según señala, uno de los factores que permiten que ocurra son las debilidades en el sistema financiero en algunos países, que son aprovechadas por los criminales. 

Fuente: http://images.google.com.cu/
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	EQUILIBRIO DEL MERCADO


El tercer tema microeconómico por excelencia es el del equilibrio del mercado, o cómo actúa y se comporta éste para lograr el equilibrio entre oferta y demanda en función del grado de competencia existente. Este análisis es sencillo en el caso del monopolio puro, pero es poco común. Por ejemplo, la oferta de electricidad en una región suele estar monopolizada por una única empresa. Pero siempre hay cierta competencia debida a los productos sustitutivos —gas o petróleo— que puede limitar el comportamiento maximizador de beneficios del monopolista, sobre todo a largo plazo. Cuando existen muy pocos productores dominando el mercado —el caso del oligopolio— la teoría tiene que apoyarse en la teoría de juegos.

No hace falta decir que la microeconomía constituye la base de cualquier rama de la economía. Por ejemplo, cuando se analiza el efecto que tiene un impuesto en la teoría de las finanzas públicas habrá que decidir qué modelo microeconómico se utiliza para mostrar cómo afecta este impuesto a la oferta, a la demanda y a los precios y, por tanto cuánto se podrá ingresar gracias a ese impuesto o cómo afectará a la oferta de factores de producción. Así, un impuesto sobre la renta puede reducir la oferta de trabajo y un impuesto sobre los beneficios puede disminuir la demanda de inversión. De igual forma, las principales tesis de la economía del bienestar se fundamentan en supuestos relativos al funcionamiento de los mercados.

Monetarismo
Monetarismo, teoría macroeconómica que se ocupa de analizar la oferta monetaria. Aunque el monetarismo se identifica con una determinada interpretación de la forma en que la oferta de dinero afecta a otras variables como los precios, la producción y el empleo, existen, de hecho, varias escuelas de pensamiento que podrían definirse como ‘monetaristas’. El keynesianismo, que, a grandes rasgos, afirma que las variaciones de la oferta monetaria no tienen efectos a corto plazo sobre la economía, también que ésta no tiende de manera automática hacia el pleno empleo y que la política fiscal puede ser un instrumento efectivo para lograr el pleno empleo, se contrapone al monetarismo. Todos los monetaristas comparten su desacuerdo con estos postulados, sobre todo con respecto al primero y al último. También están de acuerdo en la creencia de que la oferta monetaria es un elemento esencial para explicar la determinación del nivel general de precios. Lo que aceptan es la idea de que la política monetaria puede tener efectos a corto plazo sobre la producción, así como otros temas de menor relevancia, como puede ser la definición de oferta monetaria. Por otra parte, si los monetaristas se limitaran a afirmar que existe una relación proporcional entre la oferta monetaria y el nivel general de precios a largo plazo, la mayoría de los economistas aceptarían esta idea, siempre que el periodo a largo plazo sea lo bastante prolongado y otras variables —como el tipo de instituciones financieras existentes— se mantuvieran constantes.

El monetarismo tiene una larga tradición en la historia del pensamiento económico; pueden encontrarse explicaciones detalladas y muy sofisticadas sobre el modo en que un aumento de la cantidad de dinero afecta a los precios, y a la producción a corto plazo, en los escritos de mediados del siglo XVIII del economista francés Richard Cantillon y del filósofo y economista escocés David Hume. La ‘teoría cuantitativa del dinero’ prevaleció en el monetarismo, sobre todo bajo la influencia de Irving Fisher durante el siglo XX. Esta teoría se formalizó en una ecuación que mostraba que el nivel general de precios era igual a la cantidad de dinero multiplicada por su ‘velocidad de circulación’ y dividida por el volumen de transacciones. Existe una visión alternativa de esta teoría, conocida como la versión de Cambridge, que define la demanda de dinero en función del nivel de precios, de la renta y del volumen de transacciones.

Durante la década de 1970, sobre todo durante el periodo en que el pensamiento económico estuvo dominado por las ideas de Milton Friedman y la Escuela de Chicago, se analizaba la demanda de dinero de los individuos de igual forma que la de cualquier otro bien —la demanda depende de la riqueza de cada individuo y del precio relativo del bien en cuestión. En concreto, se consideraba que la solicitud de dinero dependía de una serie de variables, incluyendo la riqueza (que se puede estimar considerando el nivel de ingresos), la diferenciación de la fortuna personal entre capital humano y no humano (el primero tiene mucha menos liquidez que el segundo), el nivel de precios, la tasa de rendimiento esperada de otros activos (que depende a su vez, del tipo de interés y de la evolución de los precios) y de otras variables determinantes de la utilidad que reporta la mera posesión del dinero.

Al considerar que el dinero es una parte de la riqueza de las personas se está suponiendo que éstas intentarán eliminar la diferencia entre la cantidad de dinero real (es decir, el dinero nominal dividido por el nivel general de precios) que tienen y la cantidad que quieren tener disponible, comprando o vendiendo activos y pasivos —por ejemplo, la adquisición de bonos— o cambiando el flujo de ingresos y gastos. Los keynesianos tienden a subrayar el primer método de ajuste, mientras que los primeros monetaristas destacan la importancia del segundo; los monetaristas actuales tienden a aceptan la validez de ambos métodos.

Por tanto, la idea básica de la economía monetarista consiste en analizar en conjunto la demanda total de dinero y la oferta monetaria. Las autoridades económicas tienen capacidad y poder para fijar la oferta de dinero nominal (sin tener en cuenta los efectos de los precios), ya que controlan la cantidad que se imprime o acuña así como la creación de dinero bancario. Pero la gente toma decisiones sobre la cantidad de efectivo real que desea obtener. Veamos cómo se produce el ajuste entre oferta y demanda. Si, por ejemplo, se crea demasiado dinero, la gente intentará eliminar el exceso comprando bienes o activos (ya sean reales o financieros). Si la economía está en una situación de pleno empleo, el aumento del gasto o bien incrementará los precios de los productos nacionales, o provocará un déficit de balanza de pagos que hará que el tipo de cambio se deprecie, aumentando así el precio de los bienes importados. En ambos casos esta subida provocará una reducción de la cantidad de dinero real disponible. A medida que se compran activos financieros como los bonos, el aumento del precio de éstos reduce el tipo de interés que, a su vez, estimula la inversión y, por tanto, el nivel de actividad económica. El aumento de ésta y, por tanto, de los ingresos, incrementa la petición de dinero. Así, la demanda total de dinero real se igualará con el exceso de oferta gracias al aumento de los precios (que reduce el dinero real en circulación) y de los ingresos (que potencia la demanda de saldos monetarios).

Otro principio del monetarismo es que los niveles deseados de saldos monetarios reales tienden a variar con lentitud, mientras que los cambios de los saldos nominales son instantáneos y dependen de la actuación de las autoridades monetarias. Esta afirmación implica que las variaciones de los precios o los ingresos nominales responden, por obligación, a alteraciones en la oferta de dinero, lo que constituye el punto de partida de la tesis de Friedman según la cual la inflación es sólo un fenómeno monetario. En otras palabras, la demanda de saldos monetarios reales es estable y depende, sobre todo de la riqueza real (aunque, a corto plazo, depende también de otras variables). Las variaciones en la oferta de saldos reales provienen de cambios en la oferta de dinero o de modificaciones en los precios. Si se producen estos cambios, los individuos intentarán volver a la situación inicial mediante los mecanismos de ajuste antes mencionados que, a su vez, tendrán efectos a corto plazo sobre la economía. Algunas escuelas monetaristas no están de acuerdo con la existencia de estos efectos debido a los principios de las ‘expectativas racionales’ que afirman que las variaciones de los precios se anticipan y producen en el acto, por lo que ningún agente económico tiene motivos para reaccionar y variar su oferta o demanda de bienes o de trabajo.

Fuente: Supervisión Bancaria
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� El Informe Inicial sobre NCCT de febrero de 2000 y las revisiones anuales de NCCT se encuentran a disposición en: http://www.GAFI-gafi.org/document/51/0,2340.en_32256992_33916403_1_1_1_1,00. html#_Annual_NCCTs_Reports





� Recomendación 21.  Las instituciones financieras deben prestar especial atención a las relaciones y transacciones de negocios con personas, incluyendo compañías e instituciones financieras, de países que no aplican, o lo hacen de manera insuficiente, estas Recomendaciones.  Cuando estas transacciones no tengan un propósito evidentemente económico o visiblemente legal, en la medida de los posible, deben examinarse sus antecedentes, y los resultados deben establecerse por escrito, y estar disponibles para ayudar a los supervisores, auditores y agencias para el cumplimiento de la ley.





PAGE  
6

[image: image8.jpg]


